
 

JUICIO:“ESTER CASTORINA CASTILLO
VDA DE MONGES Y OTROS C/ SUCESION
DE BENITO BIRILO ARCE GAETE S/
OBLIGACION DE HACER ESCRITURA
PUBLICA”
EXP. 93- 2015 Sec. 8

SEÑORA JUEZ:

ABG. PEDRO CECILIO TORALES VERA, AGENTE FISCAL EN LO

CIVIL Y COMERCIAL DE LA UNIDAD 9, DE LA CAPITAL, a V.S.,

respetuosamente dice:

Que, conforme Resolución F.G.E. N° 5874, de fecha 07 de noviembre de 2023, el

Fiscal General del Estado resolvió la reasignación de las unidades fiscales, correspondiendo

a la Unidad en lo Civil y Comercial N°2 de Asunción a la Abg. MARTA CAROLINA

ROMERO BARRIOCANAL, por lo que esta Representación Pública solicita su

desvinculación de estos autos.

DIOS OS GUARDE

DICTAMEN FISCAL Nº: 568

As, 16 / Abril / 2024

AGH



DOCUMENTO PRESENTADO ELECTRÓNICAMENTE CON FECHA DE SELLO DE CARGO:
MARTES, 16 DE ABRIL DE 2024 A LAS 09:22:06, CONFORME EL PROTOCOLO DE
TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. QUEDA CERTIFICADA
SU RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ART. 56 Y CONCORDANTES DE LA LEY
6822/2021.
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